
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUTO CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR  

FECHA PRIMERO (01) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2023 00025 00 

DEMANDANTE JOHAN DAVID MONSALVE VERGARA 

DEMANDADAS PROTECCION S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
 

Se asume el conocimiento de las presentes diligencias y se ordena cumplir lo 

resuelto por el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA SEXTA DE 

DECISIÓN LABORAL, quien aceptó el desistimiento del recurso de apelación de 

la sentencia de primera instancia en el presente proceso ordinario de primera 

instancia, promovido por el señor JOHAN DAVID MONSALVE VERGARA en 

contra de PROTECCION S.A., no se condenó en costas a las partes. 

 

Por la Secretaría y a costa de la parte interesada, se AUTORIZA la expedición de 

las copias auténticas, con las formalidades del artículo 114 del Código General 

del Proceso. 

 

Previa cancelación del registro en el sistema del Despacho, ARCHÍVESE el 

expediente. 

 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 JUEZ   
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